
LIBERTAD  >  La  libertad  es  el  constitutivo  esencial  de 
nuestro  ser,  es  decir,  se  nace libre,  de modo  que no 
podemos despojarnos de nuestra libertad.  No podemos 
no ser libres, es decir, es necesaria e irrenunciable. El 
objeto  formal  de  nuestra  libertad  estriba  en  la 
autodeterminación  de  nuestra  vida.  La  acción  libre 
precisa, ante todo, que el hombre se decida a realizarla y 
disponga  de  sí  mismo para  llevarla  a  cabo  dentro  del 
ámbito  de  sus  posibilidades  y  no  obstante  los 
condicionamientos sociales. Sin embargo, no se está solo 
en  el  mundo,  el  otro  existe  y  así  el  hombre  ha  de 
reflexionar  y  elegir.  Sin  reflexión  consciente  no  hay 
elección (raíz de la libertad) ni responsabilidad moral.

(Blázquez, F. Devesa, A. y Cano M., (1999). Diccionario 
de términos éticos. España: VD)

LIDERAZGO >Habilidad que tiene una persona para lograr 
que  sus  compañeros  de  equipo,  de  trabajo,  se 
comprometan con el logro de unos objetivos comunes. El 
líder debe pertenecer al grupo que dirige, compartiendo 
con los demás los patrones culturales y significados que 
ahí existen. Debe, además, ser una persona respetuosa, 
buena comunicadora, tener visión y objetivos claros; ser 
abierta al cambio, entre otras características.

SOLIDARIDAD >  Originalmente fue un concepto jurídico, 
es  decir,  la  obligación  de  responder  enteramente  y  en 
firme  de  una  deuda  contraída  por  varios  sujetos.  Se 
convertían  en  deudores  solidarios  cuando  se 
comprometían a pagar la deuda de otros. Hoy, la palabra 
solidaridad evoca sentimientos, actitudes y conductas de 
benevolencia,  compasión,  ayuda  mutua,  fraternidad, 
generosidad y compromiso de contribuir a la promoción 
de las personas y los pueblos. Decir a alguien solidario es 
definirle  como  comprensivo,  abierto,  dispuesto  a 
establecer  y  mantener  relaciones  de  colaboración  y 
cooperación,  sensible  al  mundo  del  dolor,  de  las 
injusticias  y  discriminaciones  ajenas:  ser  generoso,  en 
suma.

(Blázquez, F. Devesa, A. y Cano M., (1999). Diccionario 
de términos éticos. España: VD)

ÉSTE/A ES UN/A NUEVO/A POLICÍA NACIONAL

REFLEXIÓN: ¿Quiénes deberían vestir este “nuevo 
uniforme de policía”?
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